
Unidad Temática 18.  
Estatuto Constitucional del Agua 

 
Artículo 161 (Artículo transitorio nuevo): De la transición del régimen de 
aguas. En un plazo de 2 años el Congreso deberá aprobar un nuevo Código 
de Aguas basado en los principios de gestión integrada de las cuencas 
hidrográficas y protección de las aguas del país, establecidos en esta 
Constitución. 
 

Artículo 162 (Artículo transitorio nuevo): A partir de la entrada en vigencia de 
esta Constitución, toda titularidad, título administrativo, autorización, derecho, 
licencia o concesión respecto al uso, acceso y aprovechamiento de las aguas; 
cualquiera sea su clase y momento de otorgamiento, reconocimiento o 
constitución; no constituirá propiedad privada. 
 

Artículo 163 (Artículo transitorio nuevo): Los usos de aguas regulados en el 
artículo 56 del DFL 1.122 de 1981, y sus sucesivas modificaciones que 
componen el Código de Aguas, y el artículo 110 de la Ley 18.248, se 
entenderán caducados, así como sus artículos derogados. Los titulares de 
estos derechos de aprovechamiento deberán, en el plazo de 1 año desde la 
publicación de la Constitución, solicitar la autorización de las aguas 
comprendidas en la mención anterior, las que estarán sujetas a las normas 
generales del estatuto de las aguas. 
A partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, todo derecho de 
aprovechamiento de aguas devendrá de pleno derecho en autorización de uso 
de aguas en los términos establecidos en esta Constitución. Todo particular 
que use aguas con otro título o sin título deberá, en el plazo de dos años 
desde aprobada esta Constitución, concurrir a la autoridad pública 
correspondiente para citar que su uso sea autorizado en los términos 
establecidos en el artículo nº2 del Estatuto constitucional de las aguas. Toda 
autorización estará sujeta a las normas de esta Constitución. 
 

Artículo 164 (Artículo transitorio nuevo): Se conformará la Autoridad Nacional 
del Agua, por medio de la concentración de competencias, presupuestos, 
bienes fiscales y personal de la Dirección General de Aguas, Dirección de 
Obras Hidráulicas y Superintendencia de Servicios Sanitarios. Asumirá, 
especialmente, el rol de coordinador de las atribuciones y funciones para la 
garantía del derecho de acceso al agua y al saneamiento, así como el 
equilibrio dinámico y socio ecosistémico de la gestión integrada de las 
cuencas. El Ministerio del Medio Ambiente designará por medio de un decreto 
con fuerza de ley, la distribución de estas competencias en los distintos 
niveles de la Administración del Estado. 



Entiéndase derogadas todas las normas que contemplan la inscripción de 
derechos de aprovechamiento de aguas en los registros de competencia de 
los Conservadores de Bienes Raíces. Se entenderá al Catastro Público de 
Aguas como el instrumento oficial que determine los derechos de 
aprovechamiento constituidos al momento de la entrada en vigencia de la 
Constitución, para efectos de su modificación de estatuto jurídico. 
 

Artículo 165 (Artículo transitorio nuevo): De la reasignación de aguas. En el 
plazo de 6 meses de aprobada esta Constitución se nombrará una comisión 
especial a cargo de realizar un diagnóstico y evaluación para la planificación 
de la recuperación y reasignación de las aguas. Esta comisión estará 
integrada, de forma paritaria, por personas aptas para la representación del 
conocimiento científico, jurídico, social y ancestral sobre las aguas y la 
disponibilidad de las cuencas. Será coordinada por la Autoridad Nacional del 
Agua, contemplando la participación de representantes del Ministerio del 
Medio Ambiente, Ministerio de Economía, Ministerio de Agricultura, Consejo 
de Rectores de las Universidades Chilenas, Pueblos y Naciones 
Preexistentes, Gobiernos Regionales y de la sociedad civil organizada en 
materia de aguas. Esta comisión tendrá los siguientes objetivos: 
 
1. Realizar un diagnóstico y evaluación de la situación ecológica, social y 
jurídica de las cuencas y acuíferos y zonas costeras de Chile, priorizando 
aquellas cuencas en crisis hídrica y con sobre otorgamiento de derechos de 
aprovechamiento de aguas. La realización de este diagnóstico se generará 
por etapas, priorizando por las cuencas con mayor estrés hídrico de las 
cuencas Este diagnóstico debe incluir una caracterización del estado actual 
de cada cuenca, acuíferos y zonas costeras del país, su biodiversidad, un 
plan de restauración ecológico en caso de ser necesario, la identificación de 
los actuales titulares de derechos de aprovechamiento de agua, los usuarios 
irregulares y obras de captación, la identificación de los usuarios actuales y 
potenciales del agua para consumo y saneamiento, y la identificación de los 
pueblos originarios que tengan vínculo consuetudinario con el agua. El 
diagnóstico y evaluación deberá considerar de forma íntegra todas las aguas 
el cual deberá ser realizado de forma participativa y sus resultados puestos a 
disposición de todas las personas en un Catastro Público de Aguas. Toda 
autoridad pública deberá facilitar a la comisión especial la información que 
esta le requiera y colaborar en lo que le solicite. 
 
2. A partir del diagnóstico y evaluación establecido en el numeral anterior, la 
comisión debe presentar un informe que establezca el caudal necesario para 
el equilibrio ecológico de cada cuenca, el caudal necesario para consumo 
humano y saneamiento, y el caudal necesario para usos tradicionales de los 



pueblos indígenas. 
 
3. Según lo establecido en el informe, la comisión procederá a reasignar las 
autorizaciones de aguas mediante la reducción del litraje de los usuarios de 
mayor caudal en igual proporción a sus usos autorizados, hasta alcanzar el 
caudal necesario para satisfacer las funciones sociales y ecológicas del agua 
definidas en el informe. Los usuarios de menos de 100 litros por segundo no 
quedarán afectos a esta reasignación. La comisión podrá levantar el velo 
societario para el solo efecto de establecer quiénes son los efectivos titulares 
de las aguas. El valor y plazo del pago en compensación producto de la 
reasignación señalada en este numeral se fijará en atención al valor libro de 
dichos derechos al momento de la dictación de la Ley N° 21.200, al interés 
social y ecológico asociado a la reasignación, y al carácter gratuito de los 
derechos de aprovechamiento de aguas otorgadas a partir de entrada en 
vigencia del Código de Aguas de 1981. Para el desarrollo de sus funciones, la 
comisión especial podrá conformar distintos comités para abordar de forma 
progresiva, y en el menor tiempo posible, el diagnóstico, evaluación y 
reasignación de las aguas en las distintas cuencas. Considerará en sus 
decisiones, la evidencia de los diversos sistemas de conocimientos 
pertinentes. 
 

Artículo 166 (Artículo transitorio nuevo): En el plazo dispuesto en la 
disposición transitoria de esta Constitución, los derechos de aprovechamiento 
de aguas que han sido otorgados en favor de comunidades indígenas y 
personas naturales indígenas que han sido beneficiadas bajo subsidio estatal 
de cualquier naturaleza, los que hayan sido constituidos bajo sentencia firme y 
ejecutoriada ordenada por algún tribunal de la República; aquellas señaladas 
en el artículo 64 de la ley 19.253; que hayan sido adquiridos con recursos 
propios; y aquellas que estén actualmente en uso, serán consideradas para 
todos los efectos legales y reglamentarios como derechos de uso tradicional y 
de especial protección de los pueblos indígenas. 
Del mismo modo podrán ser inscritos todo derecho de aprovechamiento 
otorgado con anterioridad a la entrada en vigencia de esta constitución y que 
revista el carácter de uso tradicional de comunidades o personas indígenas. 
Los derechos señalados en los incisos anteriores deberán ser inscritos en el 
registro públicos de aguas en el plazo de 6 meses una vez que esté 
constituido. 
 

Artículo 167 (Artículo Transitorio Trigésimo Noveno). Todo título de uso, 
derecho de aprovechamiento y concesión, subasta, entre otros de similar 
naturaleza ya otorgados de manera previa a la entrada en vigencia de esta 
Constitución, serán sometidos a una revisión por la autoridad temática 



correspondiente, debiendo conformarse en su contenido y ejecución a los 
principios y derechos aprobados por esta Constitución. 
 

Artículo 168 (Artículo Transitorio Cuadragésimo Segundo). Aguas del minero. 
Los usos de aguas regulados en el artículo 56 del DFL 1.122 de 1981, y sus 
sucesivas modificaciones que componen el Código de Aguas, y el artículo 110 
de la Ley 18.248, se entenderán caducados, así como sus artículos 
derogados. 
Los titulares de estos derechos de aprovechamiento deberán, en el plazo de 1 
año desde la publicación de la Constitución, solicitar la autorización de las 
aguas comprendidas en el inciso anterior, las que estarán sujetas a las 
normas del estatuto de las aguas. 
 

Artículo 169 (Transitorio). Cadúquense los derechos de aprovechamiento de 
agua, que fueron entregados bajo la vigencia del Código de Aguas 1981. Este 
proceso de restitución tendrá una duración máxima de 2 años a contar de la 
entrada en vigencia de la (nueva) Constitución. 
En caso excepcionales, los titulares de los derechos de aprovechamiento de 
agua que se caducan con la promulgación de esta Constitución serán 
susceptibles de ser indemnizados, cuando de los antecedentes respectivos se 
concluya que se ha afectado negativamente el patrimonio de éstos, más allá 
del uso y utilidades que percibió dicho titular como consecuencia de su 
dominio sobre los referidos derechos de aprovechamiento de aguas. 
Una ley de la República indicará los mecanismos en que éstas 
indemnizaciones se llevarán a cabo, que deberá tener especial consideración 
a los siguientes criterios: 
a. Externalidades positivas y negativas que se generaron con ocasión del 
dominio y uso de los derechos de aprovechamiento de agua del titular. 
b. Pago realizado por los titulares de los derechos de agua para su 
adquisición. 
c. Tiempo durante el cual los titulares gozaron de los derechos de agua. 
d. Utilización que se hace de los derechos de agua por parte de los titulares. 
e. Utilidades percibidas por el titular como consecuencia del uso del respectivo 
derecho de aprovechamiento de aguas. 
f. En todo caso, no serán indemnizados, los que teniendo derechos de 
aprovechamiento los hayan utilizado para los siguientes fines: 
i. Minería. 
ii. Agroindustria. 
iii. Forestales. 
iv. Sanitarias. 
v. Y cualquier otro uso a escala industrial que involucre el uso intensivo de 
agua. 



Excepciónense de la caducidad los derechos de aprovechamiento conferidos 
a las organizaciones y comunidades creadas bajo la ley 19.253. 
 

Artículo 170 (Transitorio). Ordénese la creación de una Subsecretaría del 
Agua, dependiente del Ministerio del Medio Ambiente o quien sea su 
continuador constitucional y legal. 
Esta subsecretaría deberá crear una política nacional de recursos hídricos, 
con énfasis en la gestión integrada de cuencas hidrográfica, el consumo 
humano y la preservación de los ecosistemas. 
 

Artículo 171 (Transitorio). Pierde toda validez y eficacia jurídica el Código de 
Aguas en todo lo que sea aplicable sobre las normas que las disposiciones 
permanentes y transitorias de la Constitución han aprobado. En especial la 
consagración del agua como un bien natural común, en la priorización de los 
usos del agua y de las aguas indígenas. 
 

Artículo 172 (Transitorio). En el plazo perentorio de dos años contados desde 
la entrada en vigencia de la Constitución, redistribúyase el uso y 
administración de las aguas conforme a lo establecido en esta Constitución. 
 

Artículo 173 (Transitorio). En el plazo perentorio de un año contado desde la 
entrada en vigencia de la Constitución establézcase el mecanismo 
permanente continuado y coordinado que hace alusión el artículo x6 de este 
párrafo. 
 
 


